
de la Imposición de servidumbre de paso aéreo, se estima jus
tificada la urgente ocupación por ser imprescindible su cons
trucción para situar energía en la zona Sur (Jandía) de Fuerte- 
ventura y atender los incrementos de consumo existentes, como 
consecuencia de su desarrollo turístico.

Tramitado el correspondiente expediente Por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria de Las Palmas de Gran 
Canaria, de acuerdo con la Ley diez/mil novecientos sesenta y 
seis, de dieciocho de mar20. y su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil nove
cientos sesenta y seis, de veinte de octubre, se presentó, dentro 
del periodo hábil reglamentario, en que fue sometido al trá
mite de información pública, un escrito no de oposición, sino 
de súplica de una Entidad mercantil, a fin de que la construc
ción de la línea no entorpezca las labores propias del funciona
miento de su industria, petición a la que ha dado su conformi
dad UNELCO, si bien esto ha de considerarse en fases poste
riores de la tramitación del expediente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, y pre
via deliberación del Consejó de Ministros en su reunión d©l 
día tres de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Articulo único.—A los efectos previstos en ia Ley de Expro
piación Forzosa y Sanciones en . materia de Instalaciones Eléc
tricas diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de 
marzo, y su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, 
de veinte de octubre, se declara urgente la ocupación de terre
nos y bienes gravados con la servidumbre de paso impuesta, 
con el alcance previsto en el artículo cuarto de la Ley citada, 
para establecimiento de una línea, aérea, de transporte de 
energía eléctrica a sesenta y seis KV. de tensión, entre el apoyo 
número doce de la .línea de la misma Empresa «S. E. T. Las Sa- 
linas-S. E. T. Matas Blancas» y la «S. E. T. Jandía», Casas del 
Valluelo, en Fuerteventura (Las Palmas de Gran Canaria), ins
talación que ha sido proyectada por la Empresa «Unión Eléc
trica de Canarias, Sociedad Anónima» (UNELCO).

Los aludidos terrenos y bienes, a los que afecta esta dispo
sición, están situados en término municipal de Pájara (Fuerte- 
ventura), y son los que aparecen en la relación que, presentada 
por la Empresa solicitante de los beneficios, y para información 
pública, se insertó en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Las Palmas de Gran Canaria» número ciento sesenta y ocho, 
de fecha veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y seis.

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Industrie,
CARLOS PEREZ DE BRICIO. OLARIAGA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

14848 REAL DECRETO 1485/1977, de 13 de mayo, por el 
que se aprueba el proyecto de restauración hidro
lógico-forestal de las cuencas de los barrancos del 
Estrecho, de la Escotera y de los Rubens, en los 
términos municipales de Benejúzar y Orihuela, de 
la provincia de Alicante.

Con fines de restauración hidrológico-forestal y consolidación 
de terrenos para la defensa de la vega y de la Villa de Benejú
zar contra los daños que ocasionan las lluvias torrenciales, se 
ha estudiado por el Instituto Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza el proyecto de restauración hidrológico-forestal 
de las cuencas de los barrancos del Estrecho, de la Escotera y 
de los Rubens, en la vertiente norte de la sierra de Benejúzar.

Son objetivos del proyecto estudiado por el Servicio Pro
vincial correspondiente la conservación de los suelos forestales 
de dicha vertiente y el control de los caudales, líquido y sólido, 
de los barrancos que la drenan, con la realización de trabajos 
de repoblación forestal y obras de corrección encaminados a la 
defensa contra la erosión hídrica y a evitar los depósitos de 
acarreos y las inundaciones que se producen en la Villa de 
Benejúzar y en los cultivos de su vega, así como en las vías de 
comunicación de la zona.

De acuerdo con lo dispuesto ©n el artículo cincuenta y ocho 
de la Ley de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
procede declarar la utilidad pública de los trabajos y obras 
integrados en el proyecto.

En su virtud, a propuesta del Ministró de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
dia trece de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de restauración 
hidrológico-forestal de las cuencas de los barrancos del Estre
cho, de la Escotera y de los Rubens, en los términos municipa
les de Benejúzar y Orihuela, de la provincia de Alicante, con 
un presupuesto total de trabajos por administración de doce 
millones ciento ochenta y tres mil setecientas ochenta y ocho 
pesetas, correspondientes a la repoblación forestal de tres
cientas treinta y una hectáreas con su consiguiente reposición 
de marras y a la construcción de tres mil ochocientos setenta 
y cuatro metros cúbicos con doscientos sesenta decímetros 
cúbicos de manipostería gavionada y setenta metros cúbioos con 
setecientos cincuenta decímetros cúbicos de manipostería de 
piedra en seco, en veinticinco diques.

Articulo segundo.—Se declara la utilidad pública de los tra
bajos hidrológico-forestales comprendidos ©n el proyecto a los 
efectos de la expropiación de los terrenos necesarios o de la apli
cación a éstos de cuanto se refiere a declaración de repobla
ción obligatoria:

Articulo tercero.—La ejecución de los trabajos y obras se 
llevará a efecto con sujeción a las consignaciones presupues
tarias que para tal fin sean asignadas por el Instituto Nacional 
para la Conservación de la Naturaleza.

Dado en Madrid a trece de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

14849 REAL DECRETO 1486/1977, de 13 de mayo, por el 
que se amplía la delimitación de la zona de or
denación de explotaciones de «La Segarra», en las 
provincias de Barcelona, Lérida y Tarragona.

El Decreto mil doscientos treinta y ocho/mil novecientos 
setenta y seis, de ocho de abril, acuerda actuaciones agrarias 
en la zona de ordenación de explotaciones de «La Segarra», que 
afecta a varios términos municipales de las provincias de Bar
celona, Lérida y Tarragona. Sin embargo, los agricultores, 
Hermandades y autoridades municipales de otros términos de 
las provincias de Barcelona y Lérida, han elevado peticiones al 
Ministerio de Agricultura solicitando que la delimitación efec
tuada fuese ampliada de forma que sus respectivos términos 
pudieran disfrutar de los mismos beneficios acordados para los 
términos municipales incluidos en el citado Decreto.

Realizados por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario los estudios pertinentes para poder calificar de
bidamente las peticiones formuladas, se ha llegado a la con
clusión de que existen suficientes razones para atender y dar 
satisfacción a estas peticiones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintitrés de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Articulo único.—La zona de ordenación de explotaciones de 
«La Segarra», a efectos de la aplicación del Decretó mil dos
cientos treinta y ocho/mil novecientos setenta y seis, de ocho 
de abril, delimitada por el apartado dos, del artículo uno, del 
citado Decreto, queda ampliada incluyendo los términos muni
cipales de Argensola, de la provincia de Barcelona, y Malsosa, 
Pinos, Tárrega y Villagrasa, de la de Lérida.

Dado en Madrid  trece de mayo de mil noveciertos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura.
FERNANDO ABRIL MARTORELL’

MINISTERIO DEL AIRE

14850 REAL DECRETO 1487/1977, de 13 de mayo, por el 
que se establecen las nuevas servidumbres aero
náuticas del aeropuerto y base aérea de Reus (Ta
rragona).

La Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta, de vein
tiuno de julio, sobre navegación aérea, al regular las Servi
dumbres de los Aeródromos y de las Instalaciones de Ayuda a 
la Navegación Aérea, establece en el artículo cincuenta y uno 
que la naturaleza y extensión de dichos gravámenes se deter-



minarán mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, 
conforme a las disposiciones vigentes en cada momento sobre 
tales Servidumbres.

Por Decreto número dos mil doscientos cuarenta y tres/ 
mil novecientos setenta, de dieciséis de julio («Boletín Oficial 
del Estado» número ciento ochenta, de veintinueve de julio de 
mil novecientos setenta), se confirmó la existencia de las Ser
vidumbres Aeronáuticas en torno a la base aérea de Reus, 
de acuerdo con sus características y con sujeción a los pre- 
ceptos de la legislación vigente en aquel momento.

La promulgación del Decreto quinientos ochenta y cuatro/ 
mil novecientos setenta y dos, de veinticuatro de febrero, de 
Servidumbres Aeronáuticas, y su necesaria aplicación obliga al 
Ministerio del Aire a adecuar las características y extensión 
de este tipo de Servidumbres en aquellos aeropuertos y bases 
aéreas que, como en la de Reus, las tenían establecidas con 
Decretos anteriores.

Por otra parte, abierta al tráfico civil dicha base, es pre
ciso proclamar conjuntamente las nuevas Servidumbres Aero
náuticas de acuerdo con el Decreto precitado quinientos ochenta 
y cuatro/mil novecientos setenta y dos, de veinticuatro de 
febrero.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos 
sesenta, de veintiuno de julio, sobre Navegación Aérea y de 
conformidad con lo estipulado en el artículo vigésimo séptimo 
del Decreto quinientos ochenta y cuatro mil novecientos setenta 
y dos, de veinticuatro de febrero, de Servidumbres Aeronáuti
cas, se establecen las nuevas Servidumbres del Aeropuerto y 
se modifican las establecidas para la base Aérea de Reus.

Artículo segundo.—A efectos de aplicación de las Servidum
bres indicadas en el artículo anterior, y en cumplimiento de lo 
que dispone el Decreto precitado, quinientos ochenta y cuatro/ 
mil novecientos setenta y dos, de veinticuatro de febrero, el 
aeropuerto y base aérea de Reus se clasifica como Aeródromo 
de letra de clave «A».

* A continuación se definen el punto de referencia, la pista de 
vuelo y las instalaciones radioeléctricas del aeropuerto y base 
aérea de Reus.

Punto de referencia —Es el determinado por las coordenadas 
geográficas siguientes: Latitud Norte, cuarenta y un grados ocho 
minutos cincuenta y cinco segundos. Longitud Este (Meridiano 
de Greenwich), un grado diez minutos seis segundos. La alti
tud del punto de referencia es de setenta metros sobre el 
nivel del mar.

Pista de vuelo.—La pista de vuelo tiene una longitud de dos 
mil novecientos metros por cuarenta y cinco metros de an
chura.

Su orientación es de sesenta y nueve grados dos minutos 
con relación al Norte geográfico.

La pista de vuelo queda definida, además, por la situación 
de su centro, que en este caso coincide con el punto de refe
rencia.

Instalaciones radioeléctricas.—Las instalaciones radioeléctri- 
cas de este aeropuerto y base aérea son las que a continua
ción se relacionan, indicándose la situación de sus puntos de 
referencia, por coordenadas geográficas (Meridiano de Green
wich) y altitudes en metros sobre el nivel del mar.

Torre de control con equipos de V H F.—Latitud Norte, cua
renta y un grados ocho minutos cincuenta y siete segundos. 
Longitud Este, un grado nueve minutos treinta y tres segun
dos. Altitud, ochenta y ocho metros.

Centro de Emisores H F.—Latitud Norte, cuarenta y un gra
dos ocho minutos cincuenta y dos segundos. Longitud Este, 
un grado nueve minutos tres segundos. Altitud, ochenta y ocho 
metros.

Radiofaro no direccional de media'frecuencia (NDB).—La
titud Norte, cuarenta y un grados ocho minutos cincuenta y 
seis segundos. Longitud Este, un grado nueve minutos un se
gundo. Altitud, setenta y ocho metros.

Radiofaro omnidireccional de muy alta frecuencia (VOR). 
Latitud Norte, cuarenta y un grados ocho minutos cincuenta 
y nueve segundos. Longitud Este, un grado diez minutos ocho 
segundos. Altitud, setenta metros.

Sistema Tacan.—Latitud Norte, cuarenta y un grados, ocho 
minutos, cincuenta y un segundos. Longitud Este, un grado, 
diez minutos, siete segundos. Altitud, sesenta y siete metros.

Equipo localizador del sistema de aterrizaje Instrumental 
(L O C/I L S.—Latitud Norte, cuarenta y un grados ocho minu
tos treinta y cuatro segundos. Longitud Este, un grado ocho 
minutos cincuenta y seis segundos. Altitud, setenta metros.

Equipo de trayectoria de planeo del sistema de aterrizaje 
instrumental íGP/ILS).—Latitud Norte, cuarenta y un gra
dos nueve minutos cuatro segundos. Longitud Este, un grado 
diez minutos cincuenta y tres segundos. Altitud, setenta metros.

Radiobaliza intermedia del sistema de aterrizaje' instrumen
tal (M M/I L S).—Latitud Norte, cuarenta y un grados nueve 
minutos veinticinco segundos. Longitud Este, un grado once 
minutos cincuenta y dos segundos. Altitud, sesenta y cinco 
metros.

Radiobaliza exterior del sistema de aterrizaje instrumental 
con radiofaro de localización (L O M/I L S).—Latitud Norte, 
cuarenta y un grados diez minutos treinta y seis segundos. 
Longitud Este, un grado quince minutos cincuenta y un se
gundos. Altitud, ciento diez metros.

Artículo tercero.—Para conocimiento y cumplimiento de los 
Organismos interesados y mencionados en las citadas disposicio
nes, el Ministerio del Aire, de acuerdo con el artículo veintiocho 
del Decreto número quinientos ochenta y cuatro/mi! novecien
tos setenta y dos, de veinticuatro de febrero, remitirá ai Go
bierno Civil de la provincia para su curso a los Ayuntamientos 
afectados, la documentación y planos descriptivos de las refe
ridas Servidumbres sin que, de acuerdo oon lo indicado en el 
articulo veintinueve del citado Decreto, los Organismos del 
Estado, así como los provinciales y municipales, puedan autori
zar construcciones, instalaciones o plantaciones en los espacios 
y zonas señalados sin previa resolución favorable del Ministerio 
de] Aire, al que corresponden las facultades de inspección y 
vigilancia en relación exclusiva al cumplimiento de las resolu
ciones adoptadas en cada caso concreto.

Artículo cuarto.—Queda derogado el Decreto número dos mil 
doscientos cuarenta y tres/mil novecientos setenta, de dieciséis 
de julio.

Dado en Madrid a trece de mayo de mil novecientos seten
ta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro del Aire,
CARLOS FRANCO IRIB ARNEGAR AY

14851 REAL DECRETO 1488/1977, de 13 de mayo, por el 
que se establecen las restricciones provisionales 
para hacer modificaciones físicas en los terrenos 
afectados por el helipuerto del Hospital Gómez Ulla 
(Madrid).

Seleccionado el lugar apropiado para el emplazamiento del 
Helipuerto del Hospital Militar Gómez Ulla (Madrid), procede 
establecer la restricción que determina el artículo tercero del 
Decreto mil ochocientos cuarenta y cuatro/mil novecientos se
tenta y cinco, de diez de julio, por el que se definen las Ser
vidumbres Aeronáuticas correspondientes a Helipuertos.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Programado el emplazamiento del Heli
puerto del Hospital Militar Gómez Ulla (Madrid), se establece, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero del De
creto mil ochocientos cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta 
y cinco, de diez de julio, por el que es definen las Servidum
bres Aeronáuticas correspondientes a los Helipuertos, la restric
ción por el plazo de un año para poder hacer alteraciones 
físicas, sin la previa autorización del Ministerio del Aire en los 
terrenos próximos al citado Helipuerto, comprendidos dentro 
de un círculo de seiscientos metros de radio cuyo centro es 
el definido por las siguientes coordenadas geográficas:

Longitud: Tres grados cuarenta y cuatro minutos cincuenta 
y un segundos Oeste (Meridiano de Greenwich).

Latitud: Cuarenta grados veintitrés minutos treinta y cuatro 
segundos Norte.

Altitud: Seiscientos setenta y siete metros sobre el nivel del 
mar.

Articulo segundo.—Para conocimiento y cumplimiento de los 
Organismo interesados y mencionados en el Decreto quinientos 
ochenta y cuatro/mil novecientos setenta y dos, de veinticuatro 
de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas, del que es comple
mentario el mencionado Decreto mil ochocientos cuarenta y 
cuatro/mil novecientos setenta y cinco el Ministerio del Aire, 
remitirá al Gobierno Civil de la Provincia, para su curso a los 
Ayuntamientos afectados, los planos de los terrenos sujetos a 
la restricción que se establece.

Dado en Madrid a trece de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro del Aire,
CARLOS FRANCO IRIBARNEGARAY


